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EXENCIÓN MÉDICA 
Cada vez son más los niños que estan desarrollando alergias y 

tienen problemas médicos que afectan los alimentos que se les 

puede servir. Añada a esto las preferencias diferentes que los 

padres puedan tener y el resultado es un montón de preguntas 

que los proveedores están pidiendo acerca de cuándo y cómo 

recoger las notas médicas para las necesidades de los niños en 

sus hogares.  

Vamos a empezar hablando de la diferencia entre una 

necesidad médica real y lo que es simplemente una preferencia: 

NECESIDAD MEDICA: Un niño con una necesidad médica que 
afecta los alimentos que pueda comer debe ser una necesidad el 
cual el pediatra deberia estar consciente de ella. Esto podría ser 
debido a una alergia (o sensibilidad) a ciertos alimentos. También 
podría ser debido a un problema de desarrollo que limita su 
capacidad para digerir o procesar alimentos como otros niños lo 
hacen. 

PREFERENCIA: A veces los padres pueden tener una 
preferencia por los tipos de alimentos que se sirven a sus hijos. Por 
ejemplo, esto podría ser una familia que prefiere comer vegano. 
Otro ejemplo es una familia que tiene un fondo cultural diferente 
por lo cual rechazan ciertos alimentos, como los hindúes no no 
comen carne de res o los judios no comen cerdo Judios.  

Entonces, ¿cuando debe usted conseguir la declaración de un 
doctor? Si es sólo la preferencia de los padres, entonces, 
evidentemente, un médico no va a ser capaz de firmar un 
formulario. La única vez que un médico le firme un formulario es 
cuando el problema es físico. 

Manejando las Preferencias de los Padres 

¿Cómo se maneja una preferencia de los padres? Si un padre 
no quiere que sirvas a un niño ciertos alimentos que son 
requeridos por el CACFP, entonces los padres pueden "optar-
fuera" del programa de alimentos. Lo hacen mediante la selección 
de esa opción y firmar el formulario de inscripción. Es necesario 
instruir a los padres dónde hacerlo y recoger la forma de ellos. 

RECORDATORIO 

Los padres no tienen que matricular a sus hijos en el CACFP. Un 
padre puede optar por no matricular a sus hijos debido a las 

preferencias personales de su propia familia que prohíben que 
un niño sea alimentado un componente necesario.  

Si es así, entonces el padre debe llenar parte el nombre del niño 
de la forma de inscripción y luego marcar la casilla justo encima 

de la línea de la firma que dice que ellos no quieren que los 
beneficios del CACFP. 

                 

                       NOTIFICACION MEDICA 
Entonces, ¿Qué califica como una nota médica? ¿Puede el 

médico simplemente escribir una carta sobre el niño? - No.  
Como escribimos en la edición de Agosto del boletín de 

noticias, existe un formulario oficial que se ha suministrado para 
este propósito. Esta forma es la única que se acepta como prueba 
de la necesidad médica para un niño en el CACFP.  

De a los padres este formulario y dejar que el médico del niño 
lo llene. Cuando el padre le da de nuevo el formulario a usted, 
usted puede aceptarlo como prueba de las necesidades del niño.  

Una simple nota del médico, incluso si es en papel con 
membrete oficial, no califica. 

¿Qué hago con esta 
forma ahora? 

Así pues, ahora usted tiene una 

declaración oficial. ¿Qué es lo que 

tiene que hacer con él? Eso 

depende de cómo se aplica a la 

comida que se sirve. ¿Se le impide 

cumplir una componente de 

comida requerida por completo? 

O puede servir otro alimento que 

completa el componente? Vamos 

a examinar cada posibilidad: 

Opciones de componentes disponibles 
Si hay otras opciones disponibles para usted para servirle al niño 

un componente necesario, entonces, sólo hay que poner el 
formulario en su archivo y servir los alimentos que el niño pueda 
tener. Un ejemplo de esto podría ser si el niño alérgico a las fresas. 
Entonces, sólo servir alguna otra fruta en lugar de las fresas. La 
nota puede ser requerida por su monitor si ve servirle fresas a los 
otros niños, pero los bananos a ese niño. Usted puede mostrarle 
el formulario el cual explica por qué. 

Opciones de componentes NO disponibles 
Si la restricción de alimentos realmente hace que usted NO sea 
capaz de servir a un componente necesario en absoluto, entonces 
usted tendrá que enviar una copia de dicho formulario a la oficina 
para que no se le dedusca para esa comida. Un ejemplo de esto 
es cuando un niño es alérgico a la leche y ese componente es 
requerido en la comida que usted sirve.  

Una vez recibido y aprobado aquí en la oficina el formulario, 
su reclamo para esa comida a ese niño se le permitirá conceder 
ese componente y se le reembolsará como de costumbre. 

 

VACACIONES DEL AÑO ESCOLAR 

      En preparación para nuestro nuevo año escolar estamos 
entrando las siguientes fechas en nuestro sistema como base 
para las fechas de vacaciones más comunes.  
 

Vacaciones de Acción de Gracias:  11/26/14 hasta el 11/28/14  

Vacaciones de Diciembre:   12/24/14 hasta el 01/02/15  

Vacaciones Febrero:   02/16/15 hasta el 02/20/15  

Vacaciones en Abril:   04/20/15 hasta el 04/24/15  
 

    Si un niño en su distrito escolar tiene diferentes fechas por 
favor notifíquenos  para que podamos actualizar nuestra 
información.  
   Por favor, tenga en cuenta que no estamos al tanto de los días 
de salida temprana, días de desarrollo del maestro, y el Día de 
Elecciones. Avísenos de estas fechas en su Formulario de 
Información del Reclamo si sus menús son escaneables. Si sus 
menús los hace por internet; marque la casilla "No Escuela" para 
cualquier niño en edad escolar que estuvo presente en una 
comida durante el horario escolar. 
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M edica l  St a t em en t  

f o r  Ch i ld ren  Req u ir in g  Specia l  M ea ls 

in  t h e  Ch i ld  an d  A d ul t  Care  Food  Program 

Note:  According to 7 CFR, part 226.20, food substitutions for medical reasons can be made only when there is a written statement 
from a medical authority.  This written statement must include the medical reason and recommended alternate foods.   

 

Par t  I  (To b e f i l led  out  b y Ch i ld  Care  Cen t er / Prov ider )  

Date: ______________     Name of Child: _____________________________________ 

Center/Home Attended by Child: ___________________________________________ 

Part II (To be f i l led  out  by M edica l  A ut h or i t y ) 

Patient’s Name: _____________________________________   Age: _______________ 

Diagnosis: ______________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

Describe the medical or other special dietary needs that restrict the child’s diet:  

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

List food(s) to be omitted  from the diet and food(s) to be substituted (Diet Plan):  

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________  

 
_________________    __________________________________________ 
             Date      Print Name 
 
     __________________________________________ 
      Signature of Medical Authority                      MA ESE July 2013 

The U.S. Department of Agriculture prohibits discrimination against its customers, employees, and applicants for employments on the bases of race, color, national origin, age, 

disability, sex, gender identity, religion, reprisal and where applicable, political beliefs, marital status, familial or parental status, sexual orientation, or all or part of an individual’s 

income is derived from any public assistance program, or protected genetic information in employment or in any program or activity conducted or funded by the Department.  

(Not all prohibited bases w ill apply to all programs and / or employment activities.) 

If you w ish to file a Civil Rights program complaint of discrimination, complete the USDA Program Discrimination Complaint Form, found online at 

http:/ / www.ascr.usda.gov/ complaint_filing_cust.html , or at any USDA office, or call (866) 632-9992 to request the form.  You may also write a letter containing all of the 

information requested in the form.  Send your completed complaint form or letter to us by mail at U.S. Department of Agriculture, Director, Office of Adjudication, 1400 

Independence Avenue, S.W., Washington, D.C. 20250-9410, by fax (202) 690-7442 or email at program.intake@usda.gov.  

Individuals who are deaf, hard of hearing or have speech disabilities may contact USDA through the Federal Relay Service at (800) 877-8339; or (800) 845-6136 (Spanish).   

USDA is an equal opportunity provider and employer. 

NOTA: Utilizando el programa Web Kids Menu hace el reclamando mucho más fácil!  Llámenos hoy para averiguar cómo cambiar al Web Niños GRATIS! 

 


